
GOBIERNO REGIONAl. 
HUANCAVELICA 

361 

5 ~ 1) 

-ZOZJ/ t;OB.~Rt:i-HVCA/ t:;éiK 
r?tf:a?~44.Jedr-a~. }1 8 JUN 2021 

VISTO: El Informe No 138-'2021/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. N° 
1872786 y Reg. Exp. N., 1405358, la Opinión Legal N° 057-2021/GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm, el 
Informe No 612-2021/GOB.REG.IIVCA/GGR-ORSyL, el Informe N° 095-
2021/GOB.REG.I-IVCA/GGR-ORSyL/JZG-monitor, la Carta No 028-2021/CSINGENIEROS/RC, la 
Carta No 028-2021/SUP.OBRA/ING.HDBP, y demás documentación adjunta en ciento veinte y siete 
(127) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley No 27680- Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Al:tículo 31 o de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la 

.-~ :~1 f ><;;.~ Descentralización, el Artículo 2° de la Ley No 27867-Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
.rt'!·~. ~· \ · ·~ . ,'J[ M~,~ , 
,i~'<~··~.B· ti;~\ Unico de la Ley No 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 

,!¡ r ,~ política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
C? - ,, ,_-~ 

<;·· .. ¡~~·t; iaiiñrc·'¡' · · · · 
~i'1'''~'aYm~:;;.."' . Que, e~ Gobtemo_ R~gJonal de IIuan~~velica y la e~p~es~ _Contr~tJ~tas Generales 
&~~ ·. Cornalina E.I.R.L., preVto procedumento de seleccton de la LtCJtacton Publica No 009-

2020/GOB.REG.HVCA/CS - Primera Convocatoria, han suscrito el Contrato N° 119-2020/0RA de 
fecha 21 de diciembre del2020, para la ejecución de la obra: "Mejoramiento de los Servicios de Educación 
Primaria de la I.E. 36290 Pullman del Distrito de Santo Tomas de Pata - Provincia de Angaraes -
Departamento de Huancavelica", por un monto total de S/ 2'922,697.64 (Dos millones novecientos 

-<~ veinte dos mil seiscientos noventa y siete con 64/100 Soles), incluido los tributos, seguros, transporte, 
f¡iP'.'Jo 16° ·· <& inspecciones, pruebas, de ser el caso costos laborales, así como cualquier otro concepto que incida sobre la 
(("~ ,,. ; s ": \ ejecución de la obra, y con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendarios; contrato que se 
~; .~~~' \~'{~¡¡ i rige bajo el ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada por J....cy No 30225 y su 
·, ', ú . .t.' q ~·'¡.· reglamento aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EP; 

[.~¡~ ¡1', ~ 
Que, con fecha 19 de enero del2021 se suscribe el Acta de Acuerdo de Suspensión del 

Plazo Ejecución de Obra n° 01, de una parte, en representación de la Entidad el Arq. Arturo Jesús Mattos 
Gilvonio - Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y el Arq. Vicente Angel Cipriano 
Zacarias- Inspector de Obra, y de la otra parte la Sra. Ana Lilia Choque Janampa - representante legal de 
la empresa Contratistas Generales Cornalina EIRL, y el Ing. Bladimir Anthuan Escobar Ccora-Residente 
de Obra, debido a ñas condiciones climatológicas adversas que perjudican el normal proceso constructivo 
de la obra, siendo un evento no atribuible a las partes. Por tanto, en virtud del Artículo 178 del reglamento 
de la Ley de Contrataciones del E stado, se aprueba la suspensión del plazo de ejecución de obra a partir del 
20 de enero del2021 hasta la culminación de dicho evento; 

Que, con fecha 31 de marzo del2021, se suscribió el Acta de prorroga de suspensión 
de plazo de ejecución de obra n° 01, suscrito de una parte la entidad representado por el Director de la 
Oficjkna Regional de Supcrvision y Liquidación Arq. Arturio Jcsus Mattos Gilvonio, y el Ing. Harry David 
Bello Palacios como supervisor de obra y por parte del contratista la Sea. Ana Lilia Choque Janampa en su 
condición de representante legal de Contratistas Generales Coralina EIRL y el lng. Bladimir Escobar Ccora 
en su calidad de residente de obra, por lo que la prorroga surge a partir del 01 de abril del2021 (desde el 01 
de abril al 04 de abril del 2021 por la inmovilización obligatoria establecido dispuesta según D.S. N° 058-
2021-PCM y desde el 05 .de abril del2021 por la persistencia de lluvias torrenciales en la zona) hasta la 
culminación de las precipitaciones pluviales, que permitan el normal ejecución de la obra. 
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Que, posteriormente, con fecha 03 de mayo del2021 se suscribe el Acta de Reinicio de 
Obra, suscribiéndose el acta de reinicio de obra n° 01, por tanto, la obra estuvo suspendida a partir del20 
de enero del2021 hasta el 02 de mayo del 2021, acumulándose un total de ciento tres (103) días calendarios 
de supension de pla7.o, cuya causal de suspensión de constituye como un evento no atribuible a las partes, 
por lo que el plazo de ejecución de obra se modifico, conforme se detalla a continuación: 

FECHA DE INICIO DE OBRA 
FECHA DE CULMINACION PROGRAMADO 

: 31 de diciembre del2020 
: 28 de junio del 2021 
: 20 de enero del 2021 INICIO DE SUSPENSION DE EJECUCION OBRA N° 01 

:~,:.-.,;•t•;taS/f~ PRORROGA DE SUSPENSION DE PLAZO N° 01 
.!f ~ \ fiN DE SUSPENSION DE PLAZO N° 01 

: 01 de abril al 02 de mayo 2021 
: 02 de mayo del2021 

~ ........ ~::-.... : ........ ~ FECHA DE REINICIO DE OBRA N° 01 
• 11\"!. G1mnn1 L • 

: 03 de mayo del2021 
'?11fi~u~ariYaecic~~ TOTAl~ DE DIAS SUSPENDIDOS 
~~· FECHA DE CULMINACION REPROGRAMADO 

: 103 días calendarios 
: 09 de octubre del2021 

Que, mediante Carta N°010-2021-CORNALINA-STPA/RL-ALCHJ, de fecha 13dc 
mayo del 2021, la Sra. Ana Choque Janampa - representante legal de la Empresa Contratistas 
Generales Cornalina EIRL, solicita la modificación al contrato N° 119-2020/0RA, 

Que, al respecto, mediante Carta N° 028-2021/SUP.OBR.A/ING.HDBP de fecha 17 
de mayo del 2021, el Ing. Harry David Bello Palacios - Supervisor de Obra, manifiesta que, esta 
Supervisión de Obra determina que la modificación del contrato en referencia es viable debido a los 
acontecimientos climáticos que se produjeron en la zona donde se ejecuta la obra que generaron la 
suspensión de la obra; 

Que, por su parte, el Ing. Jaime Zuñiga Gomez- Monitor de Obra mediante Informe 
N° 095-2021/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/jzg-monitor, de fecha 27 de mayo del2021, ratificado por 
el Arq. Arturo Jesús Mattos Gilvonio - Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
mediante Informe No 612-2021/GOB.REG.I-IVCA/GGR-ORSyL, de fecha 27 de mayo del2021, indica 
que, la suspensión del plazo de ejecución de obra se da en el marco del numeral 178.1 del artículo 178. 
Suspensión del Plazo de Ejecución y el numeral 142.7 del artículo 142 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, por condiciones climáticas desfavorables que perjudicaron el normal avance de 
obra, En consecuencia, recomienda que debe emitirse acto resolutivo y adenda al Contrato N° 119-
2020/0RA del ejecutor y al Contrato No 046-2021-0RA del Supervisor de Obra, por la suspensión del 
plazo de ejecución de obra N° 01, acontecido en obra desde el20/01/2021 al 02/05/2021 por espacio de 
ciento tres (103) días calendario, por lo que deberá modificarse la culminación del plazo contractual 
programado del28/06/2021 al 09/10/2021, respetando los términos en los que se acordó la suspensión; 

Que, estando a lo expuesto cabe señalar que, el artículo 34 de la Ley de Contrataciones 
del Estado, establece que: "34.1 El contrato puede modijit'arse en los mpuestos mntemplados e1zla Ley y el reglamento, 
por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para akantr~r la finalidad del tvntrato de manera oporltma y eficiente. 
Ett este tí/timo caso la modificación debe Jer aprobada por la Entidad. Didw· modificaciones no deben afectar el equilibrio 
económico financiero del contrato; en caso contrario, la parle beneficiada debe fompensar emnómit-amente a la parte perjudicada 
para restablecer dit:ho eq~tilibrío, e11 atención al principio de equidad ( ... ) '~ 

Que, asimismo, el artículo 178 del reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
establece: "178.1 G1ando se prodw:can eventos no atribttibles a las t>arte.r que origine11 la parali4,arión de la obra, estas 

J G .i 
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puedm m"ordar,t>or emito la su¡pensión delpla~p de ~iecilción de la misma, hasta la culminación de dicho eve!t/o, sin que ello 
mponga el recrmocimiento de mqyores gastos generales y co.r/os dimto.r, .ralvo aquello.r qtte re.rultm necesarios para viabilizar la 
su.rpensió11. 
178..2 &inidado el plazo de ejemción de la obra COTTetponde a la Bntidad com1micar al contmtista la modificación de las 

jet·has de ejemción de la obra, respetando los términos en los qm !e acordó la JtiJpr:niión. 
178.3 Cuando seprodrto;,ca la suspetuión del contrato de obra Jegín lo previsto en elmtmeral 178.1 precedente. comspont/e 
también la 111[/Jetllión del crmtralo de mpendsión 1in que ello JJJponga el reconocimiento de Jnqyoms gastos genemles y costos 
directo.r, sa/110 aq11ellos que rruultcn nctuarios para viabilizar la .ruspetiJ'ión. E1ta disposición también se aplica en caso la 
Jtttpemión de la dect~ción de la obra .te produza,¡ como consemenda del sometimiento a arbitrqje de una controversia. Lo 
dúp11esto en este n11meral remita aplicable a los t'Ontratos de mperoisión de servido/'; 

Que, complementando a lo establecido en la normativa de Contrataciones, el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -OSCE mediante Opinión N° 141-2019/DTN, 
respecto de la suspensión del plazo contractual, señala que: "( . . .) Como se observa, la ocumncia de una situación 
no atribuible a la! partes, que genere la paralización de la obra, habilita a que utq¡pttedan acordar la suspensión del,vla!l,p 
de ~jectJciÓ!I de la obra, hasta que finalice el evento invocado. 
De esta manera, lflla vez culminado el hecho generador de la m¡pemión y reiniciado el plazo de ejemción de la obra, le compete a 
la Entidad informar al contratista la variación de las fochas para ejel'tltar las at'tívidadeJ· constmctivas de la obra, lC!fÍn el 

~ amer:Jo a~ q~~e hqya~: arribado las parte~:· sit11aciún q11e implica re¡petar los tirrmito.r de tal aCJterdo. en atendón a las 
j;'%~:Y·~ 0~ 11(1¡~,. ,Parltcularidades .Prr!Ptas de cqda centratatYon. 
{fff \j \!:. 2.1.4. Ahora bien, considerando qtte la sriSjJenJron del plazo de ejemáón implit'O la modificadón de las fechas de ~jemdón de 
~ rm.~" J~~Js ~ la obra, 1e advierte /q net·esidad de act11a/i~ar el,prog,rama de giecudón de obra, pues este comprende la ¡ecuencia lógica de ~·, ,''"l!fi1 ";1·"' § a<!Mdodu """lmdiwu ~'" d•b•u "D.Iirpm ' " ,,. d,tmninado phzy ¿, w'""'""· Aúmi¡mo. ¿,¡, lomom ,. <N<nln qH< ¡, 

~~r..ll?f'IV ;.ts"'"~ actllali,adón del programa de r,ieroción de obra incide en dútintos doettmenloJ', talu t'omo el calendario de avance de obra 
valorizado, entre o /rol, CJ(Ja ioformación también comJponde ser actllalizada, ,tmJd11clo de /q ftt¡pen.rión del p~o de ~e&ción 
de obra. ( ... )''; 

Que, igualmente, la Directiva N°005-2017 /GOB.REG. HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: 
"Normas y Procedimientos para la Ejecución de Obras por la Modalidad de Ejecución Presupuestaria 
Indirecta (Por Contrata) en el Gobierno Regional de Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial 
General Regional No 433-2017 /GOB.REG.HVCA/GGR, establece en el ítem 6.3.8 del numeral 6.3 
Procedimientos a cumplirse antes y durante la suscripción del contrato de obra, que: "La slfspensión delpla:;,o 
de tjt:&ción por eventos no atribuible.r a la.r partes previsto en el Artímlo No 15 3 del &glamento, deben ¡er consignadas en el 
cuademo de obras por el Reside11te e Inspector/ S1¡pervi.ror de obra, hocbo q11e debe hacerse saber a la Oficina Regional de 
Supervisión y Uquidadón, a efectos de que solicite la emi.Jzon del at'to resol11tivo correspondiente, previo informe técnico emitido 
por el Inspector/ S11pervisor de obra. L11ego de reinidado la obra, la Ofiána Regional de Supervisión y Litptidación procederá 
a notijicar al cotrlrati.Jta la modificación de las fochas de demción de la obra, previo inj0m1e del In.rpector/ Srpervúor de 
obra." ; 

Que, estando a los pronunciamientos técnicos favorables del Ing. Harry David Bello 
Palacios- Supervisor de Obra, de) Ing. Jaime Zuñiga Gomez - Monitor de Obra y del Arq. Arturo Jesús 
Mattos Gilvonio - Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, corresponde aprobar 
mediante acto resolutivo la suspensión del plazo de ejecución No 01 de la obra "Mejoramiento de los 
Servicios de Educación Primaria de la LE. Nro 36290 Puihuan del Distrito de Santo Tomas de Pata -
Provincia de Angaraes - Departamento de Huancavelica", por espacio de ciento tres (1 03) días calendario a 
partir del 20 de enero del2021 al 02 de mayo del2021; po.r consiguiente autorizar la moclificación del plazo 
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contractual al Contrato N° 119-2020/0RA, deóicndo ser la nueva fecha de término de la ejecución de la 
obra el 09 de octubre del2021; 

Que, finalmente, se cuenta con el pronunciamiento legal de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica a través de la Opinión Legal N° OS 7-2021/ GOB.REG.HVCA/ ORA J-ncdm de fecha 08 
de junio del2021, donde concluye que en aplicación del numcral178.1 del artículo 178 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado que regula la Suspensión del Plazo de Ejecución, y habiéndose 
sustentado en la caus:tl de eventos no atribuibles a las partes, conforme lo acredita Carta No 028-
2021/CSINGENIEROS/RC, Informe No 095-2021/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/jzg-monitor e 
Informe No 612-2021/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, observándose que estos informes se encuentran 
enmarcados bajo los supuestos normativos precitados, corresponde continuar con el trámite debiéndose 
notificar al contratista la modificación de las fechas de ejecución de la obra; 

Estando a lo informado y a la opinión legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenan:r.a Regional No 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional No 298-2020/ GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO r.-APROBAR la suspensión del plazo de ejecución No 01 de la obra: 
"Mejoramiento de los Servicios de Educación Primaria de la I.E. N° 36290, Puihuan del Distrito 
de Santo Tomas de Pata- Provincia de Angaraes - Departamento de H uancavelica" por espacio de 
ciento tres (103) días calendario a partir del20 de enero del2021 al 02 de mayo del2021, conforme a los 
fundamentos expuestos en la Carta N° 028-2021/CSINGENIEROS/ RC, el Informe N° 095-
2021/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/j?.g~monitor y el Informe No 612-
2021/GOB.REG.HVCA/GGR-OR...SyL. 

ARTÍCULO 2°.~AUTORIZAR la modificación del Contrato N° 119-2020/0RA, de 
fecha 21 de diciembre del2020, de la obra: "Mejoramiento de los Servicios de Educación Primaria de 
la I.E. N° 36290, Puihuan del Distrito de Santo Tomas de Pata - Provincia de Angaraes -
Departamento de Huancavelica", debiendo ser la nueva fecha de término de ejecución de la obra el 09 
de octubre del2021, por lo expuesto en Carta N° 028-2021/CSINGENIEROS/RC, el Informe No 095-
2021/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/jzg-monitor y el Informe No 612-
2021/GOB.R.EG.HVCA/ GGR-ORSyJ .. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura como 
Unidad Ejecutora de Inversiones (UEI), proceda a realiza.r el registro correspondiente en el Banco de 
Inversiones, de conformidad con la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, aprobada por Resolución Directora] No 001-2019-EF/ 63.01. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina de Abastecimiento, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del E stado, formular las Adendas 
correspondientes al Contrato No 046-2021/0RA de fecha 23 de marzo del2021 y al contrato del Ing. 
Harry David Bello Palacios- Supervisor de Obra, celebrado y vinculado directamente al contrato principal. 
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ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el presente Acto Resolutivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huaocavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
a la empresa Contratistas generales Cornalina EIRL y al Jng. Han-y David Bello Palacios - Supervisor de 
Obra, para los fines pertinentes. 

IUJH/cgmc: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

) 
GOBtERN~Á.~EGIONAL 

----~<~~~~~~----
é

Gi wmi L. Naupari Yacolca 
E Nl"E" GENERAL REGIONAL 

/ 


